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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 13 de febrero de 2026.

 

VISTO:

El EXPE: 19740/2025, en el cual constan las actuaciones vinculadas con la
realización de la Jornada “Hablemos de suicidio: una problemática social,
psicológica y legal en diálogo; y

 

CONSIDERANDO:

Que el suicidio constituye un fenómeno complejo y multidimensional que
afecta a individuos, familias y comunidades. No puede comprenderse
únicamente desde lo individual, sino también desde las condiciones sociales,
culturales y legales que lo atraviesan. La Organización Mundial de la Salud
(OMS) lo reconoce como un problema de salud pública que requiere un
abordaje integral y articulado entre distintos campos del conocimiento.

Que la misma tiene como objetivo Promover un abordaje interdisciplinario del
suicidio que integre las dimensiones sociales, psicológicas y legales,
favoreciendo la construcción de estrategias de prevención, acompañamiento y
actuación responsable en distintos ámbitos.

Que Secretaría de Extensión Universitaria elevó la nómina de participantes a
quienes corresponde extender los pertinentes CERTIFICADOS DE
ASISTENCIA.

Qué Secretaría de Extensión Universitaria tomó intervención, solicitó su
protocolización y elaboró el respectivo anteproyecto de Resolución.

Que el Señor Decano ordenó su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:           

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,
JURÍDICAS Y SOCIALES
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la realización de la Jornada “Hablemos de suicidio:
una problemática social, psicológica y legal en diálogo”; de acuerdo con los
fundamentos, características y modalidad detallados en el ANEXO, que forma
parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a Secretaría de Extensión Universitaria de esta
Facultad, a extender los pertinentes CERTIFICADOS DE ASISTENCIA,
conforme se detalla en el ANEXO II que forma parte de la presente disposición.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de
Resoluciones, publíquese en el digesto de la Universidad Nacional de San Luis
y archívese.

EBD

NJBB

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por:
Héctor Daniel FLORES -Decano y María Nazarena ECHANDÍA – Secretaria
de Extensión Universitaria.
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ANEXO 
PROPUESTA: Jornada 
NIVEL: Charla - Debate 
DENOMINACIÓN 
 “Hablemos de Suicidio: una problemática social, psicológica y legal en diálogo” 
OBJETIVOS: 
 Objetivo General: 
➢ Promover un abordaje interdisciplinario del suicidio que integre las dimensiones sociales, 
psicológicas y legales, favoreciendo la construcción de estrategias de prevención, acompañamiento y 
actuación responsable en distintos ámbitos. 
Objetivos Específicos: 
➢ Analizar el suicidio como problema social, visibilizando sus determinantes estructurales y 
comunitarios. 
➢ Reflexionar sobre las perspectivas psicológicas del suicidio, sus factores de riesgo y estrategias de 
prevención y acompañamiento. 
➢ Examinar el marco normativo y las responsabilidades legales de las instituciones y profesionales 
frente a la problemática. 
➢ Generar un espacio de intercambio de experiencias y propuestas entre profesionales de distintas 
disciplinas. 
➢ Sensibilizar a la comunidad educativa/profesional sobre la importancia de la detección temprana, la 
escucha activa y la construcción de redes de apoyo. 
FUNDAMENTO 
El suicidio constituye un fenómeno complejo y multidimensional que afecta a individuos, familias y 
comunidades. No puede comprenderse únicamente desde lo individual, sino también desde las 
condiciones sociales, culturales y legales que lo atraviesan. La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
lo reconoce como un problema de salud pública que requiere un abordaje integral y articulado entre 
distintos campos del conocimiento. 
En este sentido, la jornada busca generar un espacio interdisciplinario de reflexión, sensibilización y 
formación, que permita comprender al suicidio no solo como un acto individual, sino también como una 
construcción social, atravesada por determinantes económicos, culturales, jurídicos y de salud mental 
MODALIDADES: 
De las clases: Teórica-Práctica 
➢ Exposiciones 
➢ Mesas de diálogo interdisciplinario con intercambio de experiencias. 
➢ Talleres prácticos. 
➢ Análisis de casos. 
➢ Construcción grupal. 
Del cursado: Presencial 
De evaluación: en proceso 
Se prevé la entrega de certificado y/o resolución 
CARACTERISTCAS  
Crédito horario: 3 horas/ reloj 
Cronograma del cursado: un encuentro. 
Fecha: 30 de septiembre de 2025 
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Horario: 17:30 horas a 20:30 horas. 
Cupo de inscriptos: sin cupo. 
Arancel: Sin costo 
Lugar de cursado: Escuela de Economía, Negocios y Transferencia Tecnológica. – Pescadores 314 
DESTINATARIOS 
 Público en general 
RESPONSABLES 
Docentes Responsables: 
-Magíster Mirta Gladys PEREIRA - DU 24.719.109 
-Licenciada Liliana SOQUET- DU 11296923 
-Abogado Nahuel ÁLVAREZ TOLEDO - DU 35264295 
Colaboradores: 
-Magíster Myrian Rosa RUBERTONI - DU 14.438.357 
-Magíster Marisa Elizabeth POGLIANI - DU 17.698.536 
-Licenciada Ana Belén FERNÁNDEZ - DU: 35915173 
- Camila ARNABOLDI - DU 38.418.450 
Coordinación General: 
-Magíster Mirta Gladys PEREIRA - DU 24.719.109 
-Abogado Nahuel ÁLVAREZ TOLEDO - DU 35264295 
-Licenciada Ana Belén FERNÁNDEZ - DU 35915173 
Organización: 
- PROICO 15-1023 “Prácticas profesionales desde el enfoque de derechos. Estrategias de Promoción y/o 
exigibilidad de derechos en organizaciones del campo de la discapacidad de 
Villa Mercedes (S. L.)”  
- PROIPO 15-2123 “Prácticas y saberes en el campo de la economía social y solidaria: Experiencias de 
organizaciones y personas en entramados productivos en localidades de la Provincia de San Luis. 
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ANEXO II 
 

. Nómina de asistentes del 30 de septiembre 
Apellido y Nombre DNI 

Aguilar Hernán Martín 37296724 
Andino Gastón Nicolás 37217458 
Arias Esteban Gabriel 16778643 
Arnaboldi Camila 38418450 
Arrieta Graciela 20136610 
Asencio Karina Alejandra 28682032 
Ávila Bacci Aylén Itatí 38437892 
Carrascul Carolina 23648094 
Chacon Estefanía Eugenia 39137809 
Choque Díaz Micaela Abigail 41721879 
Echandía María Nazarena 40319182 
Espinosa Leandro Ezequiel 36046887 
Fernández Ana Belén 35915173 
Gorizek Anabella 32742651 
Lucero Micaela Abigail 42407670 
Lucero Brunela Luciana 48865236 
Lucero Nélida Noemi 30177972 
Molina Hugo Mauricio 34106677 
Otero Enrique Eliseo 22198642 
Pogliani Marisa Elisabeth 17698536 
Rubertoni Myrian Rosa 14438357 
Sánchez Lucero Valeria Natalia 24526304 

 
Asistencia del 9 de octubre de 2025 en el CEN 1, de 21 a 23hs, en Ayacucho 76 

Apellido y Nombres DU 
Alzogaray, Rocío 42799884 
Amaya, Ana Andrea 43222047 
Andrada, Diego German 43552270 
Ávila, Gabriel Agustín 42632122 
Barroso Ledda, Jenifer Eliana 43765349 
Barroso, Nicolás 39137622 
Barzola, Matías Franco Antonio 44075403 
Castillo, Dolores Pilar 45474060 
Rosas Castro, Elsa Belén 40823507 
Chaves, Franco Nahuel 43423522 
Correa, Andrea Victoria 44359751 
D’annunzio, Marianela Luján 32867652 
De Constanzo, Matías Nicolás 45302434 
Domínguez, María Belén 40842442 
Domínguez, Ceila Fabiana 39994112 
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Erevia, Gustavo Javier 28489472 
Fernández, Andrés Víctor 46181468 
García, Aldana Alejandra 39396260 
García, Camila Valeria 40786911 
Gómez Giménez, Raúl Lautaro 44994339 
González, Débora Gisela 44219135 
Guzmán, Florencia Karen 41597010 
Ledesma, Paola Jessica 25191289 
Lucero, Yonathan Maximiliano 43690734 
Luqui, Rita Micaela 41919970 
Maldonado, Griselda Anahí 44359584 
Martínez, Yanina Vanesa 31706629 
Méndez Matías Nahuel 43072898 
Mendoza, Jaquelin Janet 39993959 
Miranda, Mateo Afrain 44164013 
Monsalvo, Jacquelina Inés Noemí 39137662 
Moyano, Jessica Aldana 40937906 
Muñoz, Gabriel 47621221 
Ojeda, Rocío Esperanza 45117334 
Olguin, Lucas Matías Ezequiel 45886940 
Ortiz Calderón, Martín Alejandro 48353151 
Ozan, Sebastián Andrés 46409455 
Páez, Rocío 47799939 
Pereira Carugo, Lara Gabriela 43359410 
Pérez, Florencia Agustina 41563323 
Pierantoni, Claudia Alejandra 44359676 
Ramoa, Fernanda Marisol 43343076 
Rivarola, Dalma Macarena 40319116 
Rodríguez, Analía 28690545 
Rosales, Yazmín Tiziana 44531301 
Salarzar, Kimberly Celeste 47592159 
Solalinde, Lian Faustino 47799511 
Sombra, Ana Silvia 29181348 
Strangi, José Carlos 47187870 
Torres, Nora Milagros 45117049 
Vera Mamani, Ruth Belén 37516677 
Villegas, Cecilia 35505110 
Zavala Saldaa, Yamila Karen 39994025 
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